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Municipalidad Distritat de Catacuos - Piuro
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LUCHA coNrn,t ut connupctóx y LA IMpUNIDAD"

Catacaos, 09 de Abril de 20'19

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno promotores del desarrollo local, con personería juríd¡ca de derecho
público y plena capacidad para el crmplimiento d€ sus fines y gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado y los
artículos pertinentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, el art¡culo 20 del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de
conf¡anza no están comprendidos en la carrera admin¡strat¡va, prec¡sando el Manual Normativo N" 002-92-INAP/DNP
que la designación es de carácter temporal y no conlleva a la estabil¡dad laboral,

Que, a través del lnforme N'0284-201g-MDC.SGP de fecha 08 de Abril del 2019|a responsable de la Sub Gerencia
de Personal, y por disposición de Alcaldia se da por CONCLUIDA la designación del Sr CARLOS ALBERTO IMAN
BENITES, en el cargo como Responsable de la Biblioteca y Casa de la Cultura de la Municipalidad Distrital de
Catacaos; y así mismo, DESIGNAR al Sr. EDICSON IIIANUEL ORTIZ AZCARATE en el cargo de Responsable de la
B¡blioteca y Casa de la Culturadela Municipalidad Distritalde Catacaos, a partir del 09 de Abril del 2019.

Que, con Resolución Gerencial Munic¡pal N'045-201$MDC de fecha '11 de Mazo del 2019, se rat¡fica a part¡r del 01

de Mazo del 20'19, en el cargo como Responsable de la Biblioteca y Cara de la Cultura de la Mun¡c¡palidad
D¡strital de Catacaos, al Sr. CARLOS ALBERTO IMAN BENITES, con las atribuc¡ones y responsabilidades propias

delcargo.

Que, en mérito a las consid€raciones expuostas, de conform¡dad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en la Ley
No 27444. Las facultades y funciones se establecan en los instrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el artlotlo 27' de la Ley acotada 'La adm¡nistrac¡ón municipal está bajo la direcc¡ón y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confanza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado
por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante

lución de Alcaldia N" 041 -201 9-MDC-4, de fecha 09 de Enero de 2019;

RESUELVE:

TICU oAR POR CONCLUIDA la designación del Sr. CARLOS ALBERTO IMAN BENITES, en el cargo

ble de la Biblioteca y Casa de la Cultura de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 09 de
1

¿omo Responsa
Abril del 2019, debiendo hacer la entrega del cargo respectivo conforme a Ley; a quien se le da las gracias por sus
servicios prestados al Estado, a través de la irunic¡palidad D¡str¡tal de Catacaos.

ARTÍCULO 2": DESTGNAR a partir det 09 de Abrit det 2019, at Sr. EDICSON MANUEL ORTIZ AZCARATE en el

cargo de Responsable de la B¡bl¡oteca y Casa de la Cultura de la Municipal¡dad D¡str¡tal de Catacaos, debiendo
-asumir 

a parlir de ¡a lecha las funciones, atribuciones y responsabil¡dades propias del cargo, en mérito a lo expueslo
; en la parte considerativa de la presente resolución

ARTÍCULO 3" NOTIFfQUESE con la presente resoluc¡ón a los interesados y a las ¡nstancias adm¡nistrativas de esta
Municipalidad para los flnes del c€so y tomen las acciones que e¡ caso amerite

REGísrREsE, coMUNíeuESE, cúMpLAsE y ARcHívEsE

u¿:

D¡---ir

I(;
rr

c^0

CATAc

Jr. Comercio N" 540 Catqcqos - Perú
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El Informe N' 0284-201g-MOC.SGP de fecha 08 de Abril del 2019 emitido por la Responsable de la Sub Gerenc¡a de
Personal, y;
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